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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, los gobiernos 

autónomos descentralizados de las regiones, distritales metropolitanos, provinciales y 

cantonales tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales. 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización determina la autonomía política, administrativa y financiera de los 

gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución 

comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 

mediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en 

beneficio de sus habitantes. 

 

Que, el Art. 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, referente a la facultad normativa determina que para el pleno ejercicio de 

sus competencias y de las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce 

a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad 

para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 

aplicables dentro de su circunscripción territorial. 
 
Que, en los artículos 552 hasta 555 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralizaci6n se establece el impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales. 

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de la Constitución de la República y Arts. 

7 y 57 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón Gualaquiza. 

Expide: 

 

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 

ADMINISTACIÓN, CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 

1.5 POR MIL SOBRE LOS ACTIVOS TOTALES  EN  EL CANTÓN  

GUALAQUIZA. 

 

Art. 1.- En el primer párrafo del Art. 18 de la Ordenanza que regula la administración, 

control y recaudación del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales en el cantón 

Gualaquiza, elimínese lo siguiente:  
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“… ; y por cada es de retraso una multa adicional equivalente al 10% del salario 

básico unificado del trabajador, la misma que no excederá de 2 remuneraciones 

básicas unificadas.” 

 

DISPOSICIÓN   FINAL 

 

Primera. La presente Ordenanza entrará en vigencia   a partir de su sanción por el ejecutivo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial, pagina web de la institución y Registro Oficial.  

 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Gualaquiza, a los 16 días del mes de diciembre del año dos mil veinte y uno. 

 

 

 

 

 

 

 

         Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín          Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

             ALCALDE DE GUALAQUIZA            SECRETARIA DEL CONCEJO 
 

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

GUALAQUIZA.- REMISIÓN: En concordancia al Art. 322 del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, remito la “PRIMERA 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA ADMINISTACIÓN, 

CONTROL Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO DEL 1.5 POR MIL SOBRE LOS 

ACTIVOS TOTALES  EN  EL CANTÓN  GUALAQUIZA”, que en Sesión Ordinaria 

del Concejo Municipal del cantón Gualaquiza del 10 de diciembre del 2021 y Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal del cantón Gualaquiza del 16 de diciembre del 2021 fue 

conocida, discutida y aprobada en dos debates. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

SECRETARIA DEL CONCEJO  

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- 

SANCIÓN.- Gualaquiza, 21 de diciembre del 2021, a las 08h30.- En uso de las facultades 

que me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente ordenanza y autorizo su 
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promulgación y publicación. 

 

 

 

 

 

 

Ing. Francis Germán Pavón Sanmartín 

ALCALDE DE GUALAQUIZA  

 

SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTON 

GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de Gualaquiza a las 

08H35 del día 21 de diciembre del 2021.- Proveyó y firmó la Ordenanza que antecede el 

señor Ing. Francis Pavón Sanmartín, Alcalde de Gualaquiza. CERTIFICO.- 

 

 

 

 

 

 

Ab. Lucy Gardenia Alba Jimbo 

SECRETARIA DEL CONCEJO 
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